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ACUERDO No. 116

“Por medio del cual se aclara el Artículo Tercero del Acuerdo No. 086 del 9 de mayo de 1996. ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Aclárase para todos los efectos que los cargos de Escribiente a que se refiere el Artículo Tercero del Acuerdo 086 del año en curso y a los que allí se asignó el grado 07, corresponden a Escribiente Nominado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero del Acuerdo 05 de 1993 expedido por esta Sala. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Artículo Tercero del Acuerdo 086 de 1996 quedará en consecuencia así: “El despacho del nuevo Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado a que se refiere el artículo 34 de la Ley 270 de 1996, tendrá la misma organización básica común a los demás despachos de Consejeros de esa Sección. En consecuencia, la planta de personal de aquel estará compuesta, además del titular, por dos (2) abogados auxiliares, un (1) auxiliar judicial (grado 01), dos (2) escribientes (nominado) y un (1) conductor (grado 06), todos ellos bajo la dependencia jerárquica y funcional del titular y por ende de libre nombramiento y remoción de éste”.

ARTICULO TERCERO-. El Presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los tres (3) días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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